RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000777  E. 645/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con al Licitación Pública Nº 18/2012, para la adquisición de seis motoniveladoras;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;

2) que al acto de apertura de fecha 05.07.12 se presentaron seis ofertas: Finning Uruguay S.A, Pertilco S.A, Cowdin, Corporación de Maquinarias, Interagrovial S.A, Import Trading S.A.;                             
3) que de acuerdo con lo informado por la Comisión Asesora, las únicas empresas que calificaron fueron Pertilco S.A y Corporación de Maquinarias, aconsejándose adjudicar a la firma Pertilco S.A. en su opción 1 (1 año de garantía) por un total precio CIF Frontera U$S 969.900, por ser la oferta más conveniente ya que cumple con todos los requerimientos técnicos exigidos y resulta la de menor precio;
4) que por Resolución Nº 159/13 de fecha 24.01.13, el Intendente de Colonia resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Pertilco S.A por un monto total de U$S 969.900 CIF Montevideo;                             
5) que no surge información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 

  2) que no se adjunta información contable que acredite la existencia de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 969.900 CIF Montevideo correspondiente a la contratación con la firma Pertilco S.A., una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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